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DECRETo ALc. No '-)J- )<) VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador I\4un¡cipal, don Juan Astudillo Araya,

en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta lYunicipalidad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acciones

específicas en materias relac¡onadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Oficina de la Mujer",

a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o, aprobado por Decretos ALC. No 2195 (t210712079) y

N" 3086 ( 15/10/201e).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con d¡sponibil¡dad presupuestar¡a para efectuar

contratac¡ones con este propósito, As¡gnación Presupuestaria 215.21.04.004.001, Prestac¡ón de Servicios

Comunitarios cc - 25.04.08 - Of¡cina de la Mujer, de acuerdo a la Certificación de Gastos em¡tida por

SECPLA - Presupuesto.

4.- Las sol¡c¡tudes de Contratac¡ón No 1742 (0911012019) y N' 1686 (04/10/2019), enviadas
por el D¡rector de Desarrollo Comunitario, por el cual solicita al señor A|calde, autorizar la contratación de

honorarios de la persona por prestación de servicios en Ia oficina de la Mujer.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscr¡to con la persona por prestación de

serv¡cios: Apoyo Terr¡torial a la Of¡cina de la Mujer, realizando Talleres de Repostería y
Cocteleria, en el marco del Programa Oficina de la lvlujer, según el siguiente detalle:

Lucía del Carmen Fernández Salazar oL l09l2oL9 30 l09l2OL9
Lucía del Carmen Fernández Salazar 8.423.079 - 0 444.444.- oL lLo l2oL9 3L lt2l2OL9

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo B" del D¡rector de Desarrollo Comunitar¡o.

3.- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto
implique una lación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

Impútese el gasto a la Asignac¡ón Presupuestar¡a 215.21.04,004.001 Prestac¡ón de

¡tar¡os CC - 25.04.08 - Of¡cina de la Mujer.

AtlD40
OTESE, COMUN]Q UESE Y IVESE,

Serv¡cios

J YA
ICIPALIMO MARTIN GORMAZ

CIPAL

DOR

RETARI(YMUNI
,1

G/WS/VFd¿ms.

strib UC] on

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 8.423.079 - 0 444.444.-

- Secretar¡a Municipal
- Recursos Humanos

OR
Alcalde

I

2

ffi
t)

sony
Cuadro de texto

sony
Cuadro de texto




